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• SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

-Licencia de funcionamiento para establecimientos educativos promovidos por 
particulares para prestar el servicio público educativo en los niveles de preescolar, básica y 
media.   
 
-Registro o renovación de programas de las instituciones promovidas por particulares que 
ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano. 
 
-Legalización de diplomas y certificados de estudio para posterior apostillaje. 
 
-Licencia de funcionamiento de instituciones educativas que ofrezcan programas de 
educación formal de adultos. 
 
-Solicitud trámite de prestaciones sociales (pensión, cesantías, auxilios fúnebres) para 
docentes y directivos. 
 
 
• SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

-La ciudadanía podrá realizar trámites de cancelación y novedades del impuesto industria y 
comercio, estados de cuenta y recibos del impuesto predial unificado 
 
 
• SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
 

-Concepto uso de Suelo: (Trámite virtual). 
-Licencia ocupación intervención espacio público (Roturas) 
 
 
•  SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
-Programa de atención integral a personas mayores: atención telefónica y presencial a 
priorizados y beneficiarios del programa y comunidad en general, así como la recepción de 
postulaciones al programa, información de pagos del bono adulto mayor. 
 
-Programa Familias en Acción:  Consulta en el sistema de información de Familias en Acción 
(SIFA) la información con los beneficiarios, información de pagos, información de trámites 
de levantamiento de suspensión e información general del programa. 
 
-Programa de Discapacidad: Solicitud de cupos para el proceso de habilitación y 
rehabilitación en instituciones especializadas a niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad, solicitud de ayudas técnicas, tecnológicas e informáticas para personas con 
discapacidad, solicitud de cupos para la estrategia de formación ocupacional, inclusión 
laboral y proyecto de vida dirigida a personas con discapacidad entre las edades de 18 años 
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a 40 años, solicitud de cupos para la estrategia hábitos de la vida diaria y aprovechamiento 
del tiempo libre dirigida a personas de 18 a 50 años de edad, asesoría técnica y jurídica para 
personas con discapacidad que requieren tramitar ayudas técnicas antes las EPS, solicitud 
de canastas básicas alimentarias para familias de personas con discapacidad en extrema 
vulnerabilidad. 
 
 
• SECRETARÍA DEL INTERIOR  
 
-Orientación general en el trámite de los comparendos policivos. 
 
-Servicio del módulo de la dirección de tránsito. 
 
 
 
A continuación, se presentan los demás servicios y programas de los que puede hacer 
uso la población, los cuales se encuentran detallados por cada una de las secretarías, 
dependencias u oficinas competente 
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INCORPORACIÓN Y ENTREGA DE LAS ÁREAS DE CESIÓN 

A FAVOR DEL MUNICIPIO. 
Transferir a favor del municipio por parte del urbanizador responsable y/o 
propietario de un proyecto urbanístico, la propiedad de las zonas de cesión 
obligatoria y gratuita de conformidad con los planos y resoluciones aprobadas 
para el respectivo proyecto urbanístico o desarrollo legalizado por la autoridad 
urbanística correspondiente. 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?  PARCIALMENTE EN LÍNEA 
HTTPS://TRAMITESENLINEA.BUCARAMANGA.GOV.CO/DADEP#  

REQUISITOS  
A.  Solicitud de inicio del procedimiento escrituración  

B.  Minuta escrita de cesión gratuita de las áreas públicas.                   

C.  Estudio de títulos y copia de la documentación que acredite la propiedad del solicitante 
y las de todos los actos jurídicos que conforman la tradición de los inmuebles en los últimos 
10 año.         

 D.  Certificado o certificados de tradición y libertad del predio en mayor extensión, donde 
consten la o las adquisiciones del o de los predios, cuya fecha de expedición no sea superior 
a un mes.  

E.  Si es persona jurídica debe acreditar su existencia y representación legal mediante el 
documento legal idóneo, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes y autorización 
del órgano respectivo si sus estatutos así lo requieren.  

 F.  Poder debidamente otorgado por el titular responsable del trámite del proceso de 
legalización del asentamiento humano y/o comunidad, donde se faculte de manera expresa 
para adelantar las actuaciones de escrituración de las zonas de cesión a favor de municipio. 

VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

ÁREA RESPONSABLE 
Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público. 
Calle 35 10-43 Fase 1 Piso 3 

Horario: Lunes a Jueves 7:00 a.m. - 12 m y 2:00 p.m. - 5:00 p.m. / Viernes: 7:30 - 12 m. y 1:00 p.m. - 
4:00 p.m. 

Carrera 11 # 34-52 FASE 2 Centro de Atención Municipal Especializado CAME 
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VALOR DEL TRÁMITE  
Gratuito 

ÁREA RESPONSABLE 
Proceso de gestión de las TIC. 
 

• Proceso de gestión de las TIC. 
 
Punto Digital Café Madrid 
UBICACIÓN: Carrera 8C # 34 ANB, lote 6, local B. Barrio Café Madrid. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 7:00 a.m. a 11:00 a.m. – 1:00 p.m. a 5:00 
p.m. 
 
Punto Digital Promoción Social  

UBICACIÓN: Carrera 22 # 1 – 25, Barrio San Cristóbal. 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. – 2:00 p.m. a 6:00 
p.m. 
 

Punto Digital Colegio Santander 
UBICACIÓN: Calle 9 # 25 – 67, Barrio la Universidad. 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 1:00 p.m. a 9:00 p.m. Jornada continua 
 
Punto Digital Tecnológico 

UBICACIÓN: Calle 10 # 28-77, Barrio la Universidad 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. – 1:00 p.m. a 4:00 
p.m. 
 

Punto Digital Morrorico 
UBICACIÓN: Calle 14 # 50 – 32, Barrio Albania 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua. 
 

Punto Digital La Joya 
UBICACIÓN: Carrera 7 Occidental # 36 – 48, Barrio la Joya. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 8:00 a.m. a 12:00 m. – 2:00 p.m. a 6:00 
p.m. 
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Punto Digital Promoción Social  

UBICACIÓN: Carrera 22 # 1 – 25, Barrio San Cristóbal. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. – 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 

Punto Digital Colegio Santander 

UBICACIÓN: Calle 9 # 25 – 67, Barrio la Universidad. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 1:00 p.m. a 9:00 p.m. Jornada continua 

 

Punto Digital Tecnológico 

UBICACIÓN: Calle 10 # 28-77, Barrio la Universidad 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. – 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

 

Punto Digital Morrorico 

UBICACIÓN: Calle 14 # 50 – 32, Barrio Albania 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua. 

 

Punto Digital La Joya 

UBICACIÓN: Carrera 7 Occidental # 36 – 48, Barrio la Joya. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 8:00 a.m. a 12:00 m. – 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 

Punto Digital Nacional de Comercio 

UBICACIÓN: Calle 55 # 14 – 54, Calle de los estudiantes. 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 12:00 m. a 8:00 p.m. Jornada continua 

 

Punto Digital INEM 

UBICACIÓN: Carrera 19 # 104 – 56, Barrio Provenza 

HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a viernes. 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Jornada continua 
 
 
 
 

 

 



 

14 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 

23 

 

REQUISITOS  

Carta de solicitud, dirigida al Archivo Central o a los Archivos de Gestión del área que corresponda, 
indicando nombre completo, documento de identidad, dirección de correspondencia (física o 
electrónica), teléfono de contacto; con la descripción completa de la información solicitada 
allegando la mayor cantidad de datos posibles que faciliten la búsqueda de la información, tales 
como: tipo de documento, oficina que lo expide, año en que lo expidieron, etc. 

 
VALOR DEL TRÁMITE  

• Fotocopia tamaño carta u oficio tinta negra a una cara $ 160 

• Fotocopia tamaño carta u oficio tinta negra a doble cara $ 270  

• Scanner documentos tamaño carta u oficio 1 $ 130  

• Disco compacto CD-R $1.670  

• Disco compacto DVD-R $ 1.900 
 

ÁREA RESPONSABLE 

Calle 35#10-43. Fase l. Primer Piso, historias laborales 

Horario Lunes a Jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. / Viernes de 7:00 a.m. a 
12:00 m. y de 1 :00 p.m. a 4:00 p.m. 

 

EXPEDICIÓN DE ARCHIVO DE HISTORIAS Y CERTIFICADOS 
LABORALES 

Generar certificado laboral según solicitud del interesado . 
¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?   NO.   

REQUISITOS  
• Solicitar el formato con código F-GAT-8100-238,37-011 SOLICITUD CERTIFICACIÓN 

LABORAL PERSONAL ACTIVO o el formato F-GAT-8100-238,37-057 SOLICITUD DE 
CERTIFICACION PERSONAL INACTIVO en historias laborales de la Secretaría 
administrativa ubicado en el primer piso Fase I. Adicionalmente para expedir la 
certificación de cesantías parciales se debe solicitar mediante el formato F-GAT-
8100-238,37-003 SOLICITUD RETIRO CESANTÍAS PARCIALES FONDOS PRIVADOS. 

• Adjuntar estampillas Pro-Hospital, ordenanza 012. 
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✓ DEFINICIÓN DEL PERFIL DEL EGRESADO 

✓ JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

✓ PLAN DE ESTUDIOS 

✓ AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

✓ ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

✓ RECURSOS ESPECÍFICOS 

✓ PERSONAL DE FORMADORES 

✓ REGLAMENTO DE ESTUDIANTES Y DE FORMADORES 

✓ FINANCIACIÓN 

✓ INFRAESTRUCTURA 

c. Contar con los ambientes de práctica, los equipos, elementos y materiales básicos 
para el funcionamiento de los programas. 

✓ NOTA 1: Cuando se trate del registro o renovación de programas de formación 
laboral en auxiliares en salud, en Cosmetología y Estética integral y en Mecánica 
Dental se deberá presentar los convenios docencia servicio, anexos y pólizas, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 153 de 2012, en medio magnético; los 
cuales en todo caso deberán obtener concepto favorable por parte de la Comisión 
Intersectorial para talento Humano en Salud del Ministerio de Salud y Protección 
Social antes de la aprobación del registro o su renovación. 

Tener un plan de estudios estructurado de cada programa con las normas de competencia 
laborales definidas por la Comisión lntersectorial para Talento Humano en Salud en el 
documento "Perfiles Ocupacionales de Auxiliares en Salud" y con la intensidad horaria 
establecida en el Anexo Técnico No. 4 del Acuerdo 153 de 2012 o el que lo modifique o 
sustituya. 

✓ NOTA 2: En el caso de los programas de conducción o de instructores de 
conducción deben ser presentados individualmente por cada categoría de licencia 
de conducción con base en los elementos establecidos en el Artículo 2.3.1.1.5 deI 
Decreto 1079 de 2015, cuyo plan de estudios debe ser estructurado según lo 
establecido en el Anexo 1 de la Resolución 3245 de 2009. 
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✓ NOTA 3: Cuando se trate de programas de formación académica en idiomas la 
solicitud debe estar acompañada de tantos programas de formación como niveles 
de dominio de lengua desee certificar el establecimiento educativo, teniendo como 
referente el Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas E-A-E en la 
estructuración del plan de estudios. Para la renovación de registro de este tipo de 
programas además de las condiciones previas, debe adjuntar fotocopia simple de 
las certificaciones de calidad tanto institucional como de los programas con las 
normas técnicas de calidad colombianas NTC 5555 y NTC 5580, emitidas por una 
entidad de tercera parte autorizada de conformidad con el Artículo 6° de la ley 1651 
de 2013. 

4. Recepción del trámite: Dentro de los seis (6) meses siguientes al inicio de la actuación 
administrativa, se emitirá pronunciamiento definitivo antes la solicitud de registro o 
renovación de programas, mediante acto administrativo que será notificado a través del 
medio autorizado para ello. 

5. FORMATOS  

Solicitud por escrito indicando el número y fecha de la resolución de licencia de 
funcionamiento, si es institución de educación superior deberá aportar copia del 
documento o acto administrativo en el cual se otorga la personería jurídica por parte del 
Ministerio de Educación Nacional. Debidamente firmado.  

Copia del proyecto educativo institucional  

 • por cada programa de formación a solicitar, estructurado con base en los 
elementos establecidos en el Artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 de 2015, de la siguiente 
manera: 

✓ NOMBRE, DOMICILIO Y NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

✓ DENOMINACIÓN 

✓ OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

✓ DEFINICIÓN DEL PERFIL DEL EGRESADO 

✓ JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

✓ PLAN DE ESTUDIOS 

✓ AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LAS INSTITUCIONES 
PROMOVIDAS POR PARTICULARES QUE OFREZCAN EL SERVICIO 

EDUCATIVO PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMA NO 
Autorizar la creación, organización y funcionamiento de instituciones de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada . 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?  SÍ, (WWW.SEB.GOV.CO) 
 

REQUISITOS  

• Tenga en cuenta antes de realizar el trámite de solicitud de licencia de 
funcionamiento para las instituciones promovidas por particulares que ofrezcan el 
servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano debe contar con todos los 
documentos requeridos obligatorios y radicar durante los meses de enero, febrero, 
junio y julio. Si no se radica completamente la documentación su solicitud no puede 
ser tramitada. 

 

1. Ingresar a la plataforma de Servicio de Atención al Ciudadano: El ciudadano 
deberá ingresar al link de atención al ciudadano Sistema de Atención al 
Ciudadano SAC VERSIÓN 2.0 que encuentra la página web www.seb.gov.co o 
también puede ingresar directamente al SAC a través de: 
http://sac2.gestionSecretaríasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=12  

 

2. Revisar el instructivo: Si el ciudadano no cuenta con usuario y contraseña, a 
través de este link encontrará videos de apoyo para el registro y el paso a paso 
para radicación: http://www.seb.gov.co/index.php/san-consultas-quejas-y-
reclamos/ 

 

3. Radicación de la solicitud: El interesado en obtener la licencia de 
funcionamiento deberá presentar la solicitud que contenga de manera clara la 
información y documentación requerida a continuación en formato pdf así: 

 

✓ Proyecto Educativo Institucional – PEI, teniendo en cuenta el anexo 1 de la 
Circular Municipal No. 063 de julio de 2015 

✓ El o los Programas de Formación Laboral y/o Académica a registrar; 
teniendo en cuenta la Circular Municipal No. 063 de julio de 2015 

✓ Nombre propuesto para la institución de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 de 2015, numeral 1, no podrá adoptarse un 
nombre, sigla o símbolo distintivo o cualquier otro tipo de denominación o 
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identificación institucional que induzca a confusión con las instituciones de 
educación superior. De igual forma los nombres de las instituciones deberán 
ser en idioma español de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
decreto 2744 de 1989 y de la Ley 14 de 1979. 

✓ Concepto del uso de suelo del inmueble de la planta física propuesta 
aprobado por Planeación Municipal para la actividad educativa formal, el 
solicitante deberá anexar la fotocopia del documento para su 
correspondiente verificación. 

✓ Licencia de Construcción para uso educativo expedida por la Curaduría 
Urbana 

✓ Si el propietario del establecimiento es una persona natural, deberá adjuntar 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

✓ Si el propietario es una persona jurídica deberá adjuntar cámara de 
comercio. 

✓ Certificado de tradición; en el caso que el establecimiento no fuere propio 
deberá adjuntar copia del contrato de arrendamiento con duración mínima 
de dos años. 

✓ Copia del certificado actualizado del plan de prevención de emergencias y 
desastres expedido por el Cuerpo de Bomberos. 

✓ Concepto sanitario FAVORABLE expedido por la Secretaría de Salud 
Municipal cuya vigencia no sea mayor a seis meses anteriores a la fecha de 
radicación de solicitud de licencia de funcionamiento. 

 

NOTA 1: Cuando se trate de la constitución de Centros de Enseñanza Automovilística — 
CEA, el particular interesado en obtener la licencia de funcionamiento, deberá aportar 
información conforme a las condiciones establecidas en los Artículos 2.3.1.1.3 del Decreto 
1079 de 2015 y 47 del Decreto 2150 de 1995. 

 

NOTA 2: Las instituciones de educación superior que pretendan ofrecer programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, deberán tener en cuenta lo estipulado en 
el parágrafo 2 del Artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, el cual indica que deberán 
registrar cada programa previamente ante la secretaría de educación de su jurisdicción, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el artículo 2.6.4.8 ibidem. 

 

De otro lado, la personería jurídica de la institución de educación superior otorgada por el 
Ministerio de Educación Nacional, sustituye la licencia de funcionamiento de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano expedida por la secretaría de educación municipal; 
no obstante, el establecimiento educativo deberá aportar copia del acto administrativo de 
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aprobación de los estatutos en donde tipifiquen la oferta de programas en esta modalidad 
educativa. 

 

NOTA 3: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 de 2015, 
si transcurridos los dos (2) años previstos en dicho artículo y el establecimiento no hubiere 
iniciado actividades académicas se procederá a su cancelación. 

 

2.3. Verificar el cumplimiento de los requisitos legales: Una vez recibida la documentación 
legal, se verifica que presente todos los requisitos exigidos para continuar con el trámite; 
en caso contrario, se devuelve todo el material recibido. 

2.4. Verificar los requisitos pedagógicos y de infraestructura. Durante los seis (6) meses 
siguientes al recibo completo de la documentación legal, la Secretaría de Educación 
Municipal procede a programar y realizar visita Institucional con el fin de revisar el 
cumplimiento de las condiciones de calidad en infraestructura física conforme a las 
normas técnicas vigentes NTC 4595 y NTC 4596 vigentes (o las que modifiquen o 
sustituyan), equipamientos y dotaciones en el lugar donde funcionará el establecimiento 
educativo. 

2.5. Elaborar el informe técnico: Con base en la inspección / visita realizada y la revisión 
académica de la documentación, se procede a elaborar el Informe técnico que registre el 
concepto FAVORABLE o NO FAVORABLE. 

2.6. Realizar los ajustes y/o modificaciones. La institución dispone de un mes para realizar 
los ajustes académicos y volver a radicar en la Secretaría de Educación Municipal. 

2.7. Verificar los ajustes realizados. Recibida la nueva documentación, la Secretaría de 
Educación Municipal verifica los ajustes académicos realizados y emite el concepto 
DEFINITIVO: FAVORABLE o NO FAVORABLE. 

2.8. Expedir el acto Administrativo y Notificar: Con base en el concepto técnico definitivo 
de FAVORABLE o NO FAVORABLE, se proyecta el acto administrativo, por el cual se 
concede o niega la licencia de funcionamiento, el registro o renovación de programas; se 
envía comunicación a la institución y se realiza la notificación personal o correo 
electrónico 

2.9. Registrar en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano –SIET:  Posterior a la notificación del acto administrativo de licencia y del 
registro; la Secretaría de Educación a través de los funcionarios responsables del SIET 
realizan el registro o actualización de la Institución en las respectivas plataformas. 

 

4. Recepción de la licencia: Dentro de seis (6) meses siguientes, la institución 
educativa podrá consultar la Resolución de licencia de funcionamiento. 

• Eliminar información sobre duración del trámite 





























 

111 

 

3. Radicación de la solicitud: La persona interesada en solicitar el cierre definitivo de 
programas de educación para el trabajo y el desarrollo deberá solicitarlo por escrito a 
la secretaría de educación municipal siguiendo los pasos de la actividad 1 y 2 y 
aportando la información y documentación requerida a continuación: 

 
• Solicitud por escrito firmada por el representante legal o propietario de la Institución 
• Indicar la fecha prevista del cierre 
• Manifestar los mecanismos que adoptará para garantizar a los estudiantes 
matriculados, la culminación de los programas que vienen cursando 
• Poner a disposición los archivos académicos correspondientes para todos los efectos 
a que haya lugar 
 

4. Recepción de la Resolución: Dentro de un (1) mes siguiente, la institución educativa 
podrá consultar la Resolución de Cierre temporal o definitivo de programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano a través del aplicativo SAC.  

 

5. FORMATOS  
✓ Oficio de solicitud 
✓ Firmada por el representante legal o propietario de la Institución 
✓ Indicar la fecha prevista del cierre 
✓ Manifestar los mecanismos que adoptará para garantizar a los estudiantes 

matriculados, la culminación de los programas que vienen cursando 
 

VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

http://sac2.gestionSecretaríasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=12 
 
 
 

CAMBIO DE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE UN ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO ESTATAL O PRIVADO  

Legalización ante la Secretaría de Educación de la jurisdicción el cambio de 
nombre o razón social de un establecimiento educativo estatal o privado. 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?   NO.   

REQUISITOS  

Tenga en cuenta antes de realizar el trámite de solicitud Cambio de Nombre o Razón Social 
de un Establecimiento Educativo Estatal o Privado debe contar con todos los documentos 
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c. Concepto del uso de suelo del inmueble de la planta física propuesta aprobado por 

Planeación Municipal para la actividad educativa formal, el solicitante deberá anexar 
la fotocopia del documento para su correspondiente verificación. 

 
d. Plano general de la sede educativa. 
 
e. Si el propietario del establecimiento es una persona natural, deberá adjuntar 

fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
f. Si el propietario es una persona jurídica deberá adjuntar cámara de comercio. 
  
g. Certificado de libertad y tradición; en el caso que el establecimiento no fuere propio 

deberá adjuntar copia del contrato de arrendamiento con duración mínima de cinco 
años. 

 
h. Copia del certificado de seguridad vigente expedido por el Cuerpo de Bomberos 
 
i. Concepto sanitario FAVORABLE expedido por la Secretaría de Salud Municipal cuya 

vigencia no sea mayor a seis meses anteriores a la fecha de radicación de solicitud 
de licencia de funcionamiento. 

 
j. Copia del Proyecto Educativo Institucional - PEI inicial, diseñado con base en los 

elementos indicados en el Artículo 2.3.2.1.4 del Decreto 1075 de 2015. 
  
k. Plan de gestión del riesgo de desastres. Atendiendo las directrices impartidas en el 

Decreto 2157 de 2017. 
 
l. Cumplir con las condiciones de calidad en infraestructura física conforme a las 

normas técnicas vigentes NTC 4595, NTC 4596 vigentes (NTC 6199 de 2016 para los 
casos de Educación Inicial en el Nivel de Preescolar) o las normas que las modifiquen 
o sustituyan, equipamientos y dotaciones en el lugar donde funcionará el 
establecimiento educativo. Las cuáles serán verificadas en el momento de hacer la 
visita por parte del equipo interdisciplinario de la Secretaría de Educación Municipal. 

 
m. Tener las condiciones para prestar el servicio en jornada diurna (jornada única) y/o 

nocturna según lo dispuesto por el artículo 2.3.3.1.7.2. del Decreto 1075 de 2015. 
 
 
4. Recepción de la licencia: Dentro de seis (6) meses siguientes, la institución educativa 

podrá consultar la Resolución de licencia de funcionamiento. 
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5. FORMATOS  
 
a. Oficio de solicitud firmada por el representante legal o propietario de la Institución 
b. Documento de Identidad copia del documento de identidad del propietario o 

representante legal, si es persona jurídica debe adjuntar copia del certificado 
expedido por cámara de comercio. 

c. Concepto del uso de suelo del inmueble de la planta física propuesta aprobado por 
Planeación Municipal para la actividad educativa formal. El solicitante deberá anexar 
la fotocopia del documento para su correspondiente verificación. 

d. Plano general de la sede educativa. 
e. Certificado de libertad y tradición; en el caso que el establecimiento no fuere propio 

deberá adjuntar copia del contrato de arrendamiento con duración mínima de cinco 
años. 

f. Copia del certificado de seguridad vigente expedido por el Cuerpo de Bomberos 
g. Concepto sanitario FAVORABLE expedido por la Secretaría de Salud Municipal cuya 

vigencia no sea mayor a seis meses anteriores a la fecha de radicación de solicitud 
de licencia de funcionamiento. 

h. Copia del Proyecto Educativo Institucional - PEI 
i. Plan de gestión del riesgo de desastres. Atendiendo las directrices impartidas en el 

Decreto 2157 de 2017. 
 

 

VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

http://sac2.gestionSecretaríasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=12 

 

 

SUBSIDIOS EDUCATIVOS PARA PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR FORMAL DEL NIVEL TÉCNICO, TECNOLÓGICO Y 

PROFESIONAL 
Otorgar beneficios educativos para el nivel técnico, tecnológico y profesional 
en diferentes instituciones de educación superior de la ciudad, se postula el 
interesado en convocatoria.  

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?   SI, WWW.SEB.GOV.CO 
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f. Ser destacado en las pruebas del Estado: Resultado expedido por el ICFES-Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior: Se considera destacado para 
esta convocatoria un puntaje igual o superior a 280. OPCIONAL.. 

g. Ser destacado en actividades científicas o culturales o sociales: El interesado deberá 
presentar los reconocimientos, premiaciones, condecoraciones o similares, emitidos 
por una entidad competente en el campo científico, cultural o social que acredite este 
requisito. OPCIONAL. 

h. Ser destacado como deportistas de alto rendimiento.: El interesado deberá presentar 
los reconocimientos, premiaciones, condecoraciones o similares, emitidos por una 
entidad competente en el campo deportivo que acredite este requisito. OPCIONAL. 

 
Ser beneficiario de programas sociales del Municipio de Bucaramanga: El interesado 
deberá informarlo en el registro de su solicitud y el Municipio de Bucaramanga procederá 
de manera directa a realizar la respectiva verificación. OPCIONAL. 
 
 

VALOR DEL TRÁMITE 
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

www.bucaramanga.gov.co/ 

www.seb.gov.co 

 

 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS PROMOVIDOS POR PARTICULARES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, 

BÁSICA Y MEDIA 

Obtener el reconocimiento oficial por medio del cual se le autoriza la apertura y 
operación del establecimiento educativo privado para prestar el servicio público 

de educación formal, en los niveles de preescolar, básica y media . 
¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?   NO.   

REQUISITOS  

Tenga en cuenta antes de realizar el Trámite solicitud licencia de funcionamiento para 
establecimientos educativos promovidos por particulares para prestar el servicio público 
educativo en los niveles de preescolar, básica y media debe contar con todos los 
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Para Ascenso hasta el grado 13: 
 
✓ Copia ampliada de la cédula de ciudadanía al 150%. 
✓ Certificado laboral de la Institución Educativa donde trabaja.  Para privados el 

certificado debe mostrar claramente día, mes y año de inicio y fin, por cada contrato 
laborado, del tiempo de servicio que se desee acreditar. 

✓ Copia de Resolución de Escalafón anterior (si se tiene).  Para privados es necesario. 
✓ Si requiere créditos para el grado de Escalafón a que aspira: Certificado del curso que 

otorga los créditos requeridos o Certificado de notas de 1 año de posgrado indicando 
que no se ha obtenido el título; estos deben ser debidamente expedidos por la 
Universidad. 

✓ Si utiliza la opción de Mejoramiento Académico conforme el Art. 39 D.L. 2277 de 1979 y 
Art. 3 Decreto 1095 de 2005, anexar copia del Acta de grado y el Diploma del título de 
posgrado, Si el título que se presenta es otorgado por una universidad extranjera debe 
anexar la Resolución de convalidación expedida por el MEN, junto con la respectiva 
notificación electrónica. 

✓ Si presenta título de posgrado, diligenciar el formato de Autorización para Verificación 
de Títulos, que podrá descargar de 
http://sac2.gestionSecretaríasdeeducacion.gov.co/_lib/file/doc/SE%20BUCARAMAN
GA/Tramites/18/AUTORIZACION%20DE%20VERIFICACION%20DE%20TITULOS.pdf  

 
Adicionalmente para Ascender al grado 14: 
 
✓ Certificado antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, 

tramitado a través de la web www.procuraduria.gov.co 
✓ Acta de grado y Diploma del título de posgrado debidamente expedido por la 

Universidad o Evaluación de Obra Escrita que contenga el Concepto Técnico 
Pedagógico de Calificación aceptada. Si el título que se presenta es otorgado por una 
universidad extranjera debe anexar la Resolución de convalidación expedida por el MEN, 
junto con la respectiva notificación electrónica. 

✓ Si presenta título de posgrado debe diligenciar el formato de Autorización para 
Verificación de Títulos que podrá encontrar en 
http://sac2.gestionSecretaríasdeeducacion.gov.co/_lib/file/doc/SE%20BUCARAMAN
GA/Tramites/18/AUTORIZACION%20DE%20VERIFICACION%20DE%20TITULOS.pdf 

✓ Si presenta Título de posgrado, adicionalmente debe presentar: Certificado original de 
idoneidad expedido por el Ministerio de Educación Nacional a través de la web 
www.mineducacion.gov.co, "Atención y servicios a la ciudadanía", "Trámites, otros 
procedimientos administrativos..." y buscar la opción "Certificado de Idoneidad del 
título de postgrado para ascender al grado 14 del escalafón" (la encuentra en la parte 
inferior o filtra por búsqueda avanzada), clic sobre la opción, crear usuario si no lo tiene 
y seguir el paso a paso. 

 





 

131 

 

1. Inscripción en el formulario web para la postulación del traslado de cupo estudiantil: el 
ciudadano deberá leer el Instructivo para solicitar cupo escolar dispuesto en la página 
web www.bucaramanga.gov.co  o www.seb.gov.co  y realizar la inscripción 
diligenciando la totalidad de los campos del formulario y cierre sesión. 

 
2. Adjuntar los documentos soporte de los requisitos obligatorios u opcionales: En este 

paso debe adjuntar donde se le solicite los documentos en PDF y que no pesen más de 
1 MB para validar la información ingresada en el formulario. 

 
3. Consulta de resultados: el ciudadano ingresará a la página https://www.seb.gov.co/ o 

https://www.bucaramanga.gov.co/ y consultar en las noticias recientes o la pestaña de 
resultados de convocatoria para asignación de cupos. 

 
4. Descargue de Resultados: el ciudadano descargará el documento de LISTADO DE 

RESULTADOS DE ASIGNACIÓN DE CUPOS NUNEVOS Y TRASLADOS y buscará con el 
documento de identificación del aspirante o de su acudiente los resultados.  

Nota 1: En caso de SÍ encontrarse en el documento de resultados y tener el traslado del cupo 
asignado, preparar los documentos requeridos para llevar a cabo el proceso de matrícula; 
dirigirse a la Institución Educativa para la cual le fue asignado el traslado del cupo escolar; 
según las fechas estipuladas por ellos mismos.  
Nota 2: En caso de NO encontrarse en el documento de resultados y NO tener asignado el 
traslado del cupo, tiene la opción de consultar inmediatamente los cupos disponibles en 
otras Instituciones Educativas así: Ingrese a la página https://www.seb.gov.co/ o 
https://www.bucaramanga.gov.co/ y consulte las noticias recientes o la pestaña de 
resultados de convocatoria para asignación de cupos. Descargue para su consulta el 
LISTADO DE CUPOS DISPONIBLES y diríjase a la Institución Educativa de su preferencia 
según dicho listado.  
Nota 3: Es importante tener en cuenta que únicamente se publicarán los datos de los 
aspirantes a los cuales se les asignó el traslado del cupo escolar. Se publicará el número de 
documento del aspirante, el número de documento de su acudiente, el grado y la institución 
educativa en la que se asignó el traslado.  
 
5. FORMATOS  

✓ Documento de identidad del estudiante.  
✓ Certificados según el tipo de población: Discapacidad, trastornos, talentos 

excepcionales, victimas, etnias, negritudes.  (Este documento aplica solo a los 
caracterizados en este tipo de población) 

✓ SISBÉN 
✓ Entre otros definidos en la convocatoria vigente.  

 
VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 
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PUNTO DE ATENCIÓN 

www.bucaramanga.gov.co/ 

www.seb.gov.co 
 

 

ASIGNACIÓN DE CUPO NUEVO ESTUDIANTIL EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DE BUCARAMANGA  

Difundir el proceso de inscripción a la postulación para cupos escolares en las 
Instituciones Educativas oficiales del municipio de Bucaramanga en los niveles 

prescolar, básica y media. 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?  SI, WWW.SEB.GOV.CO 

REQUISITOS  
Tenga en cuenta antes de realizar el proceso de Asignación de cupo debe contar con los 
documentos que apliquen para su caso; por ejemplo, el ‘pantallazo’ de consulta de grupo del 
SISBÉN (en caso de que tenga SISBÉN); Certificado de capacidades Excepcional es; 
certificado de Discapacidad según sea el caso. Dichos documentos se adjuntan en archivo 
PDF y su peso no debe ser superior a 10MB. 
Anualmente, se emite una circular la cual autoriza a los rectores (as) y directivos de las 
Instituciones Educativas Oficiales de Bucaramanga, para asignar los cupos escolares 
disponibles nuevos y traslados de acuerdo con los criterios de priorización mencionadas en 
la resolución de cobertura. 
 
1. Inscripción en el formulario web para la postulación PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPO 

NUEVO ESTUDIANTIL: el ciudadano deberá leer el Instructivo para solicitar cupo 
escolar dispuesto en la página web www.bucaramanga.gov.co o www.seb.gov.co y 
realizar la inscripción diligenciando la totalidad de los campos del formulario y cierre 
sesión. 

 
2. Adjuntar los documentos soporte de los requisitos obligatorios u opcionales: En este 

paso debe adjuntar donde se le solicite los documentos en PDF y que no pesen más de 
1 MB para validar la información ingresada en el formulario. 

 
3. Consulta de resultados: el ciudadano ingresará a la página https://www.seb.gov.co/ ó 

https://www.bucaramanga.gov.co/ y consultar en las noticias recientes o la pestaña de 
resultados de convocatoria para asignación de cupos. 
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siguiendo los pasos de la actividad 1 y 2 y aportando la información y documentación 
requerida a continuación: 

 
•  Solicitud firmada 
•  Copia del documento de identidad.  
•  Fotocopia del diploma de bachiller o del acta de grado.  
•  En caso de cambio de nombre debe presentar copia de la escritura pública o sentencia 
judicial.  
•   Si la solicitud es por hurto o pérdida se debe enviar Copia del denuncio por pérdida o robo, 
radicado en la plataforma de la Policía Nacional. 
 
 Es necesario tener en cuenta: 
 
•  Se legalizan certificados, diplomas y actas de grado, que contengan información en lengua 
castellana (español) y únicamente de Instituciones Educativas del Municipio y de Educación 
para el trabajo y el desarrollo humano 
•  La Secretaría de Educación no exige el reconocimiento o autenticación de firmas en 
notaría de documentos a legalizar. 
•  Si el documento no cumple los requisitos establecidos (por ejemplo, falta de resoluciones 
de aprobación, fecha de expedición, firma del Rector, nombre exacto de la institución 
educativa) será devuelto sin legalizar. 
•  Para el caso de los certificados de educación para el trabajo y el desarrollo humano deben 
incluir la intensidad horaria la cual deberá estar contenida en las resoluciones de 
aprobación expedidas por la Secretaría de Educación.  
•  La documentación para legalizar debe contener en el membrete nombre completo de la 
institución, resolución de aprobación con día, mes y año, fecha y lugar de expedición y firma 
del rector o director del establecimiento educativo. 
•  El diploma y el acta de grado se expide conforme a la resolución de aprobación. En caso 
de que no exista la institución, el duplicado del diploma lo expide la Institución Educativa 
donde reposan los archivos correspondientes, si no hay archivos podrá procederse por 
sentencia judicial, debidamente ejecutoriada, si se tratare en este último caso de cambio 
del nombre. 
4. Recepción del Duplicado: Dentro de quince (15) días hábiles siguientes, la institución 

educativa podrá consultar la Resolución expedida que soporta la emisión del duplicado 
del diploma de bachiller y con respecto a los certificados y duplicado de acta de grado 
se dará respuesta por medio del SAC con el fin de que lo reclame de manera presencial.  

 
5. FORMATOS  
• Solicitud firmada 
• Copia del documento de identidad.  
• Fotocopia del diploma de bachiller o del acta de grado.  
• En caso de cambio de nombre debe presentar copia de la escritura pública o 
sentencia judicial.  
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INCLUSIÓN DE PERSONAS EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS 

DE PROGRAMAS SOCIALES SISBÉN- METODOLOGÍA SISBÉN IV 

Incluir a un recién nacido al núcleo familiar, o a otro miembro pariente del núcleo 
familiar. 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?  NO. 

REQUISITOS  
PORTAL CIUDADANO: Tener activo un correo electrónico personal registrarse y elaborar 
solicitud y diligenciar la encuesta 
 
PRESENCIAL 
Copia del documento de identidad del solicitante mayor de edad y las personas a actualizar 
o a corregir 
 
Colombianos: 

• De 18 años en adelante cedula de ciudadanía 
• De 7 a 18 años no cumplidos, tarjeta de identidad 
• De 0 a 7 años no cumplidos, registro civil 

 
Extranjeros: 

• Población venezolana de 0 a 7 años, Acta de nacimiento 
• Personas mayores de 7 años: permiso especial de permanencia PEP, permiso de 

Protección Temporal PPT y/o salvo conducto vigente, junto con el documento válido 
de identificación venezolana 

 
Otra nacionalidad: 

• cédula de extranjería o pasaporte para menores de 7 años 
• Recibo reciente del servicio público de agua o luz, en los sectores donde tengan pila 

pública, anexar el recibo que expide el acueducto y que entregan a la Junta de Acción 
Comunal del sector. 

• Esperar la visita en la unidad de vivienda para la respectiva entrega de la información 
al encuestador; una vez enviada la información al Departamento Nacional de 
Planeación – DNP, ente encargado de publicar el resultado de la encuesta, el 
solicitante podrá consultar el grupo asignado en el siguiente link: 
www.SISBÉN.gov.co (consulta tu grupo Sisbén) 

• Para realizar el proceso de inclusión, la persona a incluir no debe estar registrada en 
la base de datos del SISBÉN y debe ser residente habitual del municipio de 
Bucaramanga. 

• El proceso se realizará mediante contacto telefónico, para la respectiva entrega de 
la información al encuestador y/o promotor; o ser realizada directamente por el 
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RETIRO DE PERSONAS DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE POTENCIALES B ENEFICIARIOS 

DE PROGRAMAS SOCIALES - SISBÉN 

Eliminar de la base de datos del SISBÉN, las personas que pertenezcan a un 
hogar y que hayan fallecido o a quienes cambien de domicilio ya sea a otro 
municipio o dentro del mismo. Si el jefe del hogar es la persona que se va a 
retirar de la base de datos, se deberá definir quién va a ser el nuevo jefe del 
hogar. Este trámite lo debe realizar directamente el interesado o jefe del hogar . 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?   NO. 

REQUISITOS  
1. Copia del documento de identidad del solicitante mayor de edad y las personas a 

actualizar o a corregir 
    • Colombianos:  

a. De 18 años en adelante cedula de ciudadanía 
b. De 7 a 18 años no cumplidos, tarjeta de identidad 
c. De 0 a 7 años no cumplidos, registro civil 

    • Extranjeros:  
a. Población venezolana de 0 a 7 años, Acta de nacimiento 
b. Personas mayores de 7 años: permiso especial de permanencia PEP, permiso 

de Protección Temporal PPT  y/o salvo conducto vigente, junto con el 
documento válido de identificación venezolana 

    • Otra nacionalidad: 
a. Cédula de extranjería o pasaporte para menores de 7 años 

 
La solicitud debe realizarla el jefe del hogar o el interesado de manera presencial y deberá 
aportar copia de los documentos de identidad de la persona que realiza la solicitud y de la 
persona a retirar. 
 
VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

Oficina del Sisbén.  Carrera 30 No. 30 – 40 Barrio la Aurora. 

Horario: Lunes a Jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. 

Nuevos puntos de atención:  

✓ Puntos digitales: Colegio Inem y Barrio Morrorrico, Promoción Social, Café Madrid: Atención 
Lunes a Jueves  
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1. Copia del documento de identidad del solicitante mayor de edad y las personas a 
actualizar o a corregir 

•  Colombianos:  
✓ De 18 años en adelante cedula de ciudadanía 
✓ De 7 a 18 años no cumplidos, tarjeta de identidad 
✓ De 0 a 7 años no cumplidos, registro civil 

•  Extranjeros:  
✓ Población venezolana de 0 a 7 años, Acta de nacimiento 
✓ Personas mayores de 7 años: permiso especial de permanencia y/o   salvo 

conducto, junto con el documento válido de identificación venezolana 
 
•  Otra nacionalidad: 

✓ Cédula de extranjería o pasaporte para menores de 7 años 
 
2. Recibo reciente del servicio público de agua o luz, en los sectores donde tengan pila 

pública, anexar el recibo que expide el acueducto y que entregan a la Junta de Acción 
Comunal del sector.  

3. Esperar la visita en la unidad de vivienda para la respectiva entrega de la información al 
encuestador; una vez enviada la información al Departamento Nacional de Planeación 
– DNP, ente encargado de publicar el resultado de la encuesta, el solicitante podrá 
consultar el grupo asignado en el siguiente link: www.SISBÉN.gov.co (consulta tu grupo 
Sisbén) 

4. Condiciones: La persona a incluir no debe estar registrada en la base de datos del 
SISBÉN y debe ser residente habitual del municipio de Bucaramanga. 

 
VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

Oficina del Sisbén.  Carrera 30 No. 30 – 40 Barrio la Aurora. 

Horario: Lunes a Jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. 

Nuevos puntos de atención:  

✓ Puntos digitales: Colegio Inem y Barrio Morrorrico, Promoción Social, Café Madrid: Atención 
Lunes a Jueves  

✓ Recrear del Barrio Colorados:   Atención miércoles y jueves 

✓ Ágoras:  Kennedy: Atención Lunes a Jueves 

✓ Ágoras la Joya y Porvenir: Atención el día Lunes 
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VALOR DEL TRÁMITE  
Trámite gratuito. 

PUNTO DE ATENCIÓN 

Oficina Archivos de Planos de Planeación. Carrera 30 No. 30 – 40 Barrio la Aurora. 

Horario: Lunes a viernes de 7:30 am a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

LICENCIA DE OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA 
LOCALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO  

Autorización para ocupar una zona de cesión pública o de uso público con 
edificaciones destinadas al equipamiento comunal público . 

¿SE PUEDE HACER ESTE TRÁMITE EN LÍNEA?  NO.  

REQUISITOS  
Documentos comunes a toda solicitud 
1. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales 

o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea 
superior a un mes, cuando se trate de personas jurídicas. 

2. Poder especial debidamente otorgado, ante notario o juez de la república, cuando se 
actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 
personal. 

3. Documentos adicionales en licencias de intervención y ocupación del espacio público 
para la localización de equipamiento 

4. Descripción del proyecto, indicando las características generales, los elementos 
urbanos a intervenir en el espacio público, la escala y cobertura. 

5. Copia de los planos de diseño del Proyecto, acotados y rotulados indicando la 
identificación del solicitante, la escala, el contenido del plano y la orientación norte. Los 
planos deben estar firmados por el profesional responsable del diseño y deben 
contener la siguiente información: 

6. Localización del proyecto en el espacio público a intervenir en escala 1:250 o 1:200 que 
guarde concordancia con los cuadros de áreas y mojones del plano urbanístico cuando 
este exista. 

7. Para equipamientos comunales se deben presentar, plantas, cortes y fachadas del 
proyecto arquitectónico a escala 1:200 o 1:100. 

8. Cuadro de áreas que determine índices de ocupación, porcentajes de zonas duras, 
zonas verdes, áreas libres y construidas según sea el caso y cuadro de arborización en 
el evento de existir. 

9. Registro fotográfico de la zona a intervenir. 
10. Especificaciones de diseño y construcción del espacio público. 
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Evaluación del impacto del proyecto a implantar, determinando el número de 
estacionamientos requeridos, la simulación de la operación vehicular en la malla vial 
adyacente al proyecto, análisis de colas y análisis del conflicto de peatones y 
vehículos en las vías de ingreso y salida del proyecto). Conclusiones y 
recomendaciones. 

✓ Formulación del Plan de Implantación (Documentos y planimetría): 1 Original(es) 
(Señalando sus usos y servicios principales y complementarios, el tipo y el número: 
Programa de áreas, usos e intensidades. Diagramas de flujo para el desarrollo de los 
servicios principales y complementarios. La integración del proyecto con los 
sistemas generales y viales que contempla el Plan de Ordenamiento Territorial. Plan 
de localización y ocupación del proyecto y su relación con el espacio público 
contiguo y el de los predios circundantes, señalando la disposición y 
dimensionamiento de áreas verdes y libres, antejardines, retrocesos y aislamientos, 
y las condiciones de acceso vehicular y peatonal de acuerdo con los resultados del 
estudio de tránsito y la articulación del proyecto con el espacio público para su 
mejoramiento en procura de mitigar los impactos que la actividad a implantar genere 
en el área de influencia. Discriminación de los estacionamientos previstos para cada 
una de las actividades a implantar de acuerdo con el estudio de tránsito y la 
articulación del proyecto con el sector para su mejoramiento en procura de mitigar 
los impactos que la actividad a implantar genere en el área de influencia. Volúmenes 
y alturas. índices de ocupación y construcción. Las etapas de desarrollo previstas, 
en caso de existir. Síntesis detallada de las operaciones y acciones planteadas para 
el adecuado funcionamiento del uso y la mitigación de los impactos asociados a 
este.) 

✓ Planos del proyecto arquitectónico (Acotados en escala 1:200, 1:100 o 1:50): 1 
Copia(s)( Donde se aprecie la funcionalidad del establecimiento propuesto, el cabal 
cumplimiento de las normas planteadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y lo 
establecido en el Plan de Implantación, en la etapas preliminar y de formulación, los 
cuales se deben presentar como mínimo los siguientes: Plano topográfico del predio 
o predios comprometidos en el plan de implantación, en el cual se refleje los linderos, 
las afectaciones, las secciones viales, las coordenadas que permitan el amarre 
geodésico definido en el artículo 365° del Acuerdo 011 de 2014 y sus demás normas 
aplicables. Plano general de la implantación urbana, incluyendo el espacio público de 
los predios circundantes. Planos arquitectónicos requeridos para la interpretación 
del proyecto en plantas, planta de cubierta, cortes y fachadas generales del proyecto, 
que incluyan el espacio público adyacente. Cuadro de áreas del proyecto, que incluya 
como mínimo el área total del predio, las afectaciones y/o retrocesos, el área neta 
del terreno, el área construida en cada uno de los pisos, área total construida, área 
libre, área de las zonas verdes y los índices de construcción y ocupación del 
proyecto.) 

✓ Carta de presentación y responsabilidad: 1 Original(es) (De cada uno de los 
profesionales participantes del plan de implantación con matricula profesional y 
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✓ La solicitud de compensación de parqueaderos junto con los documentos 

requeridos, deben ser radicados a través de la ventanilla de atención y/o sistema 
de PQRSD del proceso de Gestión de Servicio a la Ciudadanía.  

✓ La Secretaría de Planeación a través del Grupo de Desarrollo Territorial realizará la 
visita técnica para determinar la compensación de parqueaderos, y de esa manera 
se liquidará el valor a compensar a través de la Tesorería de la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Bucaramanga. 

• Eliminar información sobre duración del trámite 
• VALOR DEL TRAMITE: 

En relación a la Liquidación Transitoria del deber Urbanístico de Provisión de cupos de 
parqueo, el Decreto Municipal 198 del 2015 en el artículo 7 se establece los siguientes 
parámetros.   
“Artículo Séptimo. Estimación del valor a compensar. La Secretaría de Planeación 
establecerá el valor del cupo de parqueo a compensar mediante resolución, aplicando la 
siguiente fórmula: VC = b* n *a 
 Donde:  
VC = Valor anual a compensar en dinero por el deber urbanístico de provisión de cupos de 
parqueo. 
b = Base de la liquidación del valor anual a compensar equivalente al Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente (SMLMV), según el año correspondiente.  
n = Numero de estacionamientos a compensar como resultado de la exigencia de cupos de 
parqueo según las unidades de uso y el área generadora en la proporción y condiciones 
establecidas en el plan de ordenamiento territorial.   
a = Coeficiente multiplicativo de compensación según estratos socio económicos.  
 
Coeficiente multiplicativo (a) 
 
ESTRATOS 1,2,3 = 1 
 
ESTRATOS 4,5,6 = 2 
 
Consideraciones  
 
Como base para la liquidación del valor a compensar en dinero por concepto de parqueo se 
utiliza para el cálculo el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV), fijado para periodos 
de un año por el gobierno nacional. 
 
 El número de estacionamientos a compensar estará dado por el resultante de tomar como 
dividendo el área generadora de parqueaderos', y como divisor el valor que se asigna en los 
cuadros de exigencias de cupos de parqueo para los distintos usos definidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente al momento de la solicitud. 
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